
 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
 

 
RESOLUCIÓN 01 

SERIE 2009-2010-01 
 
 

APROBADA:  
 

3 DE JULIO DE 2009 
 

 
DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR AL ALCALDE, 
HONORABLE JOSÉ C. APONTE DALMAU, A COMPARECER EN 
REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO A FIRMAR UNA ENMIENDA AL 
CONTRATO 2007-1041 CON LA ADMINISTRACIÓN DE VIVIENDA 
PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO, PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DEL RESIDENCIAL PÚBLICO FELIPE 
SÁNCHEZ OSORIO. 
 

POR CUANTO: La Ley número 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, 
mejor conocida, como la Ley de Municipios Autónomos, en su 
Artículo 2.001 (q) dispone que:  los municipios pueden “entrar en 
convenios con el Gobierno Federal para el desarrollo de obras y 
facilidades públicas municipales y para la prestación de 
cualesquiera servicios públicos de acuerdo a las leyes federales o 
estatales aplicables”.  Además establece en su Artículo 2.001 (r) 
que el municipio podrá “contratar con cualquier agencia pública y 
con cualquier persona privada, natural o jurídica, para el 
desarrollo, administración y operación conjunta, coordinada o 
delegada de facilidades para la prestación de servicios públicos y 
para la construcción, reparación y mantenimiento de facilidades 
municipales”. 

 
POR CUANTO: La Administración de Vivienda Pública del Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico (en adelante, PRPHA, por sus siglas en Inglés) 
otorgaron el Contrato Número 2007-1041 que estableció un 
proyecto piloto, para que el Municipio administrara el Residencial 
Público Felipe Sánchez Osorio y el de Catañito Gardens. 

 
POR CUANTO: La Administración de Vivienda Pública interesa enmendar el 

contrato para extender su vigencia para que el Gobierno  Municipal  
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Autónomo de Carolina administre el Residencial Felipe Sánchez 
Osorio,  hasta el 30 de junio de 2010. 

 
POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO 
RICO: 

 
Sección 1ra. Autorizar al Alcalde, Honorable José C. Aponte Dalmau, a 

comparecer en representación del Municipio a firmar una 
enmienda al  contrato 2007-1041 con la Administración de 
Vivienda Pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, para 
la Administración del Residencial Público Felipe Sánchez Osorio. 

 
Sección 2da. Autorizar al Alcalde para que actúe en calidad de representante del 

Municipio Autónomo de Carolina y como tal podrá proceder con 
cualquier asunto relacionado con este proyecto.  Igualmente, podrá 
proveer aquella información o cualquier otro documento adicional, 
según puedan ser éstos requeridos. 

 
Sección 3ra. Si cualquiera de las acciones aquí autorizadas han sido llevadas a 

cabo o efectuadas, todas quedan por la presente debidamente 
ratificadas. 

 
Sección 4ta. Copia de esta Resolución será remitida al Comisionado de Asuntos 

Municipales, a la Administración de Vivienda Pública del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico, al Departamento de Vivienda 
Federal y al Departamento de Vivienda Municipal. 

 
Sección 5ta. Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su 

aprobación y cualquier ordenanza, resolución o acuerdo, o parte de 
los mismos, que pudiera estar en conflicto con la misma, quedan 
por la presente derogadas. 

 
SOMETIDO POR:  HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 
 HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
 HON. MIRTA ANDRADES RUIZ 
 HON. DANILO CARMONA CASTRO 
 HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
 HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO 
 HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
 HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ 
 HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA 
 HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ 
 HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 
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 HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI 
 HON. ÁNGEL VIERA ENCARNACIÓN 
 
EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 6 DÍAS DE JULIO DE 2009. 
 

 
                        
______________________________       _______________________________ 
REINALDO L. CASTELLANOS         ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO 
               PRESIDENTE                        SECRETARIO  

 
 

APROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS ____ DÍAS DE 

___________________________ DE 2009. 

 

 
          ________________________________   

     JOSÉ C. APONTE DALMAU  
          ALCALDE  
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